
MISIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LUQUE:

Formar profesionales de buena educación, ciudadanos útiles y comprometidos con la ciencia, la tecnología,
la comunicación y el desarrollo comunitario.

VISIÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LUQUE:

Mantener la posición de la primera institución universitaria de la Ciudad de Luque y lograr ubicarse entre las
primeras universidades privadas más prestigiosas del país.



MISIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS:

Ofrecer una formación jurídica de alta calidad, centrada en un currículo dinámico e innovador que integre
teoría, práctica, tecnología, investigación y extensión universitaria, orientado a desarrollar profesionales del
derecho, con una sólida base ética, habilidades críticas, compromiso con la justicia social, contribuyendo al
desarrollo, como una facultad de referencia a nivel nacional e internacional.

VISIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS:

Posicionarnos como facultad líder en la formación de profesionales del derecho, reconocida por su
excelencia académica, innovación curricular, responsabilidad con la justicia y los derechos humanos, de
manera a lograr la inserción laboral de nuestros egresados en el ámbito nacional e internacional.


